
S E M A N A R I O 

C R I S T I A N O - P O L Í T I C O 
-

DE M A L L O R C A 

DEL JUEVES 9 DE SETIEMBRE DE 1813. 

C A R T A D E U N A M I G O Á O T R O , 

descubriendo el mérito del papel anunciado en el Redactor de 

1 6 de J u l i o intitulado Juicio histórico canónico-polííieo de 
la autoridad de las naciones en los bienes eclesiásticos. 

A m i g o mió : devue lvo á V . el folleto que le p e d í , y he 

leido con todo el cuidado que se necesita para dar sobre su 

contenido el dictamen que V . me pide como recompensa , ó* 

tributo de la satisfacción que pudiera haber tenido en l e e r l o . 

A s e g u r o á V . á fe de amigo , que de qaantas peticiones 

rae ha h e c h o , ninguna me ha dado tanto que p e n s a r , pues 

¿eseando satisfacer sus deseos con la exacti tud y eficacia que 

siempre lo he e x e c u t a d o , miraba como casi imposible veri f i 

carlo ahora , á causa de la confusión que p r o d u x o en mi e n 

tendimiento la lectura del tal p a p e l . 

Contemplaba por una parte la del icadeza de la materia que 

trata : miraba por otra el orden con que la distr ibuye : los ra

ciocinios con que la esclarece : los argumentos en que la fun

da : las protestas con que se somete a' la correcc ión de. la I g l e 

sia ; y scbre t o d o , el zelo con que p r e v i e n e que nadie reim

prima este discurso", reservándose á sí solo el autor el dere

cho de vender exc lus ivamente el fruto de su trabajo. A g r e g u e 

V . á todo esto los elogios con que la anunciaron los P e r i ó d i 

cos todos; menos el Procurador genera l , el dia 1 6 del corriente. 
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¿Quien no habia de pensar que una obra tan selecta pnr 

su materia , tan recomendada por los P e r i o d i s t a s , y tan r e 

clamada por su autor contra los impresores que atentasen á la 

edic ión a l i c a n t i n a , habia de s e r , quando menos, or ig inal en 

»u clase ? Y o confieso que asi lo c r e í , y con esta prevención 

empezé á leerla , muy persuadido á que el dictamen que V . 

me pide no me costana mas trabajo que el faci l ís imo de for

m a r un elogio semejante al que hace de ella el R e d a c t o r G e 

neral . 

P e r o amigo j que' chasco me l l e v é ! O i g a V . , ó por me

jor d e c i r , lea esta carta y verá el trabajo que me ha costado 

complacer le . B ien sabe V . mi formalidad , y que jamas a v e n 

turo mi opinión sin tener datos posit ivos en que apoyar la . 

P o r desgracia el primer concepto que formé se desvaneció á 

las primeras líneas que leí. Parec ióme que aquella entrada la 
Iglesia de Jesucristo ignorada &c. la habia v isto alguna v e z 

en otra parte : sin embargo feguí leyendo , y á pocas lineas 

advert í que aquel lenguage , aquella e x p r e s i ó n , y todas aque

llas ideas no me eran desconocidas. Q u i s e disuadirme á mi 

mismo de un pensamiento con que me parecía que agrav iaba 

al a u t o r , á sus p a n e g i r i s t a s , y á V . m i s m o , que aunque d i 

s imuladamente , y con toda la del icadeza propia de su buen 

j u i c i o , me insinuaba el aprecio que le habia merecido este 

pape l . E n fin quanto mas iba l e y e n d o , mas me iba afirmando 

la lectura en mi primera s o s p e c h a , hasta que no me quedó 

iluda que era un p l a g i o . 

A q u i fueron mis apuros, ¿como podia sin faltar á la since

ridad y buena fe ocultar á V . una sospecha que y a habia p a 

sado á ser convencimiento ? Y si se la manifestaba , ¿como po

dia justificarla? D i r i a V . que mi j u i c i o era t e m e r a r i o , que 

un autor tan m o d e r a d o , y que hace protestas tan sinceras c o 

mo las que aparecen en su e s c r i t o , no podia vender como su

yos los pensamientos ágenos , y m u : h o menos las palabras , 

las f r a s e s , y otras cosillas que á mí no se me despintaban ; pe

ro que á V . parecían imposibles. ¿Pues que remedio ? E c h a r 

se á discurrir d o n d e , como y quando le í y o este discurso. E n 

la historia n o , porque aunque he leido por varios autores el 
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o r i g e n , p r o g r e s o s , y var iac iones de los bienes e c l e s i á s t i c o s , 

n i n g u n o he visto que rebata el sagrado derecho de propiedad 

q u e la Iglesia , como qualesquiera otro cuerpo del e s t a d o , t ie

ne sobre Jos que ha adquirido y posee l e g a l m e n t e ; pero com» 

h a y muchas clases de historia ; empezé á repasar en mi memo

ria las que habia visto , y á reconocer con mis ojos las que 

pude tener á la v i s t a , y habiendo tropezado con la de la re-

Tolucion de F r a n c i a del año de 1 7 8 9 escrita por dos amigo» 

de la l i b e r t a d , é impresa en Paris el año de 1 7 9 1 , recordé 

la idea de que al l i debia estar el discurso que buscaba. N o 

me engañé : di con él al instante , y leí en francés todo lo que 

habia leído en E s p a ñ o l , que serian unas quatro ó cinco p á g i 

nas traducidas tan l i t e r a l m e n t e , que transpiran humor g á l i c o 

por todos los poros de sus periodos y cláusulas. 

Si V. quiere comprobar por sí mismo esta verdad , abra 

el tomo 4? de la citada historia , y á la p á g i n a 1 7 0 lea des

de el párrafo que empieza Z»' eglise chretienne ignoré? & c . y 
no le quedará duda de que es verdad quanto l levo dicho. 

A h o r a bien ¿ qué ju ic io quiere V . que haga efe un papel 

de esta clase ? V . que tiene un entendimiento tan claro , un 

discernimiento tan fino , una crítica tan juiciosa discurrirá so

bre su contenido con la imparcialidad que acostumbra. 

Su verdadero autor es el famoso T a ü e y r a n d Pár igord ex¬ 
O b i s p o de Autun, (*) según refieren los dos amantes de la l iber

tad , autores de la historia. Su objeto fué dar el primer golpe 
al coloso sagrado, como lo declaran en la página 1 4 7 , y su 

término el que llora hoy la F r a n c i a y el mundo todo , pues 

(*) La Aurora del domingo $ de Setiembre núm. 93«/>«¿. 

9,6 atribuye esta disertación al Presbítero D. Antonio Bernabeu 
por estas palabras : Alicante a i de Julio. — Habiéndose pu

b l i c a d o una disertación sobre la autoridad de las naciones en 

los bienes eclesiásticos c u y o autor parece ser el Presbí tero D . 

A n t o n i o Bernabeu. No es estraña esta equivocación: en el dia es 
ya muy común venderse por autores flamantes los miserables pla
giarios que nos regalan vestidas á la española las producciones 
•de la impiedad francesa y los abortos desu revolucionario sistema. 



4 8 6 
aquel desordenado amor á la l ibertad, aquellas sacri legas usur

paciones disfrazadas con la ma'scara de reformas út i les , y aquel 

odio implacable al santuario y sus ministros, abrjçron la puerta 

á todos los desórdenes , y colocaron.sobre un trono teñido con 

la sangre de su legít imo p o s e e d o r , al monstruo que lo usurpó, 

y aspira á t iranizar toda la tierra. 

S i el objeto del plagiar io es el mismo que se propuse el au

tor del discurso , y aunque no lo sea, si el término á que con

tra su voluntad se dir ige , es igual como lo será inevitablemen

t e , si por desgracia de la E s p a ñ a llegasen á prevalecer sus má¬ 

ximas en toda la extensión que las propone; ¡pobres de nosotros! 

D i g o en toda la extensión que las propone , porque no 

puedo dexar de conocer y confesar que las rentas eclesiásticas 

necesitan de reforma. Y que ¿por eso debe despojarse al c l e 

ro de sus bienes contra toda ley , contra todo derecho , y con

tra todo lo que prescribe la equidad natural ? E s t o no sería 

reformar ; sería destruir. L o s argumentos de que se va le este 

autor para persuadir que la nación es arbitra de disponer de 

todas las propiedades ec les iás t i cas , son argumentos que nada 

prueban , por lo mismo que prueban demasiado. • Quando los 

revolucionarios de F r a n c i a los presentaron á la Asamblea , es

ta , dice la misma historia á la p á g i n a 1 5 1 , rechazó con in

dignación toda moción tocante á este objeto y suspendió su de

cisión , considerando el respeto que se debe á la propiedad. 

Si el p lagiar io hubiera escrito de buena fé , y con ánimo s i n 

cero de i lustrará la nación sobre este p u n t o , no hubiera entresa
cado los sofismas de T a l l e y r a n d , B a r n a v e , y otros enemigos 

declarados de la Iglesia , dexando en el or ig inal los sólidos r a 

ciocinios de M o n t - l a u s i e r , M a u r y , D ' A y m a r , y los demás 

defensores de unas propiedades autorizadas por la l e y , y san

cionadas por la quieta y pacífica posesión de muchos siglos. 

Ademas ds e s t o , si el traductor conociera nuestra historia, 

y supiera que el origen de los bienes del clero español no es 

en general el mismo que el de el resto de la E u r o p a , no h u 

biera cometido el grosero error de imputar á los Obispos de E s 

paña la nota de Cazadores y Guerreros, ni hubiera incurrido 

en la torpeza de afirmar que habían sido admitidos en el g o -



inerno por razón de sus feudos, con otras mil necedades que 
copió sin crítica,ni discernimiento del discurso de un O b i s p ó , 

que después descubrió su verdadero espíritu secularizándose y 
casándose, y desplegó su ambición allanando los caminos de la 
tiranía de Buonaparte, quien lo h i z o su primer f a v o r i t o , con
sejero , y m i n i s t r o , habiéndole dado en premio de sus buenol 
servicios el principado de Benevento en Ita l ia . 

Descubierto el original del p a p e l , y el mal disfrazado 

p l a g i o de su pretendido autor en las pocas páginas que he re
p a s a d o , ¿qué concepto quiere V . que forme de todo lo def
inas ? L a diferencia de estilo que se advierte quando trata d e . 

estipendio de las m i s a s , no dexa duda de que aquel punto lo 

ha tomado de esta historia , ó de algun otro l ibro , t r a d u c i é n 

dolo ó copiándolo con la misma ignorancia de fundamentos, y 
confusión de ideas que manifiesta en lo. que he a v e r i g u a d o . 

No quiero cansarme en indagar también::: lo dicho basta para 

satisfacer á V . , y sobra para dexarme á mí la complacencia 

de haberle s e r v i d o , exponiéndole francamente mi modo de p e n 

sar sobre un escrito que merece todo el desprecio de quien se
pa dar su justo valor á las producciones del espír i tu, pues p r e s 

cindiendo de que esta no es de quien la vende por suya y no 

haciendo alto sobre la cenagosa fuente de que está sacada, contiene 

errores muy crasos , tanto históricos como políticos y morales. 

S i V . con estos antecedentes quiere tomarse el trabajo de 

rebatirla , como y o he tomado el de examinarla , hará un ser

v i c i o muy apreciable á la nación , y tendrá ocasión de des

plegar las luces de su sana filosofía. E n este caso tendrá mu

c h o que aprender de V . su verdadero amigo 3 S C. 
• • t i . • - •¬ 

A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 

al Procurador general de la Nación y del Rey en contex!ación 
al artículo comuni:ado al Redactor general por el Canonis
ta del Rio-gordo que los redactores de la aurora insertan en 
sfi periódico del i ^ Agosto. S K Ñ O R P R O C U R A D O R . \ 

¿.Qué es esto ? V . no medra ni jamás se a c o m o d a : \ siem

pre perseguido y aborrecido de los que se llaman buenos y ami

gos del arelen ! Q u a n d o no está p r e s o , le andan buscando .g.y. 
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aquel desordenado amor á la l ibertad, aquellas sacri legas usur

paciones disfrazadas con la ma'scara de reformas úti les , y aquel 

odio implacable a ! santuario y sus ministros, abrieron la puerta 

á todos los desórdenes , y colocaron.sobre un trono teñido con 

la sangre de su legít imo p o s e e d o r , al monstruo que lo usurpó, 

y aspira i t i ranizar toda la tierra.. -

Si el objeto del plagiar io es el mismo que se propuse el au

tor del discurso , y aunque no lo sea, si. el término á que c o n 

tra su voluntad se d ir ige , es igual como lo será inevi tablemen

t e , si por desgracia de la E s p a ñ a llegasen á prevalecer sus m á 

ximas en toda la extensión que las propon?; ¡pobres de nosotros! 

D i g o en toda la extensión que las propone , porque no 

puedo dexar de conocer y confesar que ias rentas eclesiásticas 

necesitan de reforma. Y que ¿por eso debe despojarse al c l e 

ro de sus bienes contra toda ley , contra todo d e r e c h o , y con

tra todo lo que prescribe la equidad natural ? E s t o no sería 

r e f o r m a r ; sería destruir. L o s argumentos de que se va le este 

autor para persuadir que la nación es arbitra de disponer de 

todas las propiedades e c l e s i á s t i c a s , son argumentos que nada 

prueban , por lo mismo que prueban demasiado. -Quando los 

revolucionarios de F r a n c i a los presentaron á la Asamblea , es

ta , dice la misma historia á la página r j i , rechazó con in

dignación toda moción tocante á este objeto y suspendió su de

cisión , considerando el respeto que se debe á la propiedad. 

Si el plagiario hubiera escrito de buena fe , y con ánimo s i n 

cero de i lus t rará la nación sobre este punto , no hubiera entresa

cado los sofismas de T a l l e y r a n d , B a r n a v e , y otros enemigos 

declarados de la Iglesia , dexando en el or ig inal los sólidos r a 

ciocinios de M o n t - l a u s i e r , M a u r y , D ' A y m a r , y los demás 

defensores de unas propiedades autorizadas por la ley , y san

cionadas por la quieta y pacífica posesión de muchos s iglos . 

Ademas d@ e s t o , si el traductor conociera nuestra historia, 

y supiera que el origen de los bienes del clero español no es 

en general el mismo que el de el resto de la E u r o p a , no h u 

biera cometido el grosero error de imputar á los Obispos de E s 

paña la nota de Cazadores y Guerreros, ni hubiera incurrido 

en la torpeza de afirmar que habían sido admitidos en el go-



ÍMcrno por razón de sus feudos , con otras mil necedades que 

c o p i ó sin cr í t ica , ni discernimiento del discurso de un O b i s p ó , 

q u e después descubrió su verdadero espíritu secularizándose y 
c a s á n d o s e , y desplegó su ambición allanando los caminos de la 

t i ranía de B u o n a p a r t e , quien lo hizo su primer f a v o r i t o , c o n 

sejero , y ministro , habiéndole dado en premio de sus bueno! 

servic ios el principado de Benevento en Ital ia. 

Descubierto el original del p a p e l , y el mal disfrazado 

p l a g i o de su pretendido autor en las pocas páginas que he re

p a s a d o , ¿ q u é concepto quiere V . que forme de todo lo d e -

mas ? L a diferencia de estilo que se advierte quando trata de 

estipendio de las m i s a s , no dexa duda de que aquel punto lo 

ha tomado de esta historia , ó de algun otro l ibro , t r a d u c i é n 

dolo ó copiándolo con la misma ignorancia de fundamentos, y 
confusión de ideas que manifiesta en lo que he a v e r i g u a d o . 

N o quiero cansarme en indagar también::: lo dicho basta para 

satisfacer á V . , y sobra para dexarme á mí la complacencia 

de haberle s e r v i d o , exponiéndole francamente mi modo de p e n 

sar sobre un escrito que merece todo el desprecio de quien s e 

pa dar su justo valor á las producciones del espír i tu, pues pres

cindiendo de que esta no es de quien la vende por suya y no 

haciendo alto sobre la cenagosa fuente de que está sacada, contiene 

errores muy c r a s o s , tanto históricos como políticos y morales. 

S i V . con estos antecedentes quiere tomarse el trabajo de 

rebatirla , como y o he tomado el de examinarla , hará un ser

v i c i o muy apreciable á la nación , y tendrá ocasión de des

p legar las luces de su sana filosofia. E n este caso tendrá mu

cho que aprender de V . su verdadero amigo ~C. 

A R T Í C U L O C O M U N I C A D O . 

al Procurador general de la Nación y del Rey en contextaehn 
al artículo comunicado al Redactor general por el Canonis~ 
ta del Rio-gordo que los redactores de la Aurora insertan en 
su periódico del i «i Agosto. S E Ñ O R P R O C U R A D O R . Í 

¿.Qué'es esto ? V . no medra ni jamás se a c o m o d a : j siem

pre perseguido y -aborrecido de los que se llaman buenos y ami

g o s del orden 1 Q u a n d o no está preso , le andan buscando ¿ y 

* 



todo por qué ? ¿ P o r qué ha de ser ? por una rareza que se le 

1? há metido en los cascos de estar todos los d i a s , viva la Re
ligión , viva Fernando Vil. y mueran los franceses sin salir de 

esta canción como si estuviéramos en los tiempos del 2 de 
M a y o , en los de la primera defensa de Z a r a g o z a , ó en los 

de la escapada de Soult de G a l i c i a . E n fin , toJo lo que á V , 

le p a s a , y mortifica no es mas que por la bagatela , y frus

ler ía de no ser liberal. 
Pues venga V . acá buen hombre ¿qué le cuesta á V . entrar 

en la Cofradía ? N o tiene V . mas que incorporarse en la C a l i s 

A n c h a qualquier dia entre ana y dos y media , y con de

c ir qne está V . desengañado , mas que aluda el desengaño á a l 

guna qüestion b o t á n i c a , tiene y a aquellos sabios de esquina 

abracándole y encomiándole hasta las nubes. A l dia siguiente, 

malo ha de s e r , que no ha de saber ensartar en su periódico 

un sendo articulon , por el modo ( aunque no haya estilo no 

importa ) de los del Canonista de Rio gordo. A h í tiene V . 

el último que es de omni scibiíi ó una E n c i c l o p e d i a en grande. 

A p e n a s l legan á setenta y tres los personages que en él hacen 

papel en primar término : esto sin contar los PP. Jesuítas, 
el Dragón liberal, los elegantes griegos , el yelmo de Mambr'%-
n o , los past res del Miño bi¿n calzados, y á mas de esto sus 

gaitas armoniosas, el vulgo necio, los perrazos y ovejas de Ni-
eea , los Clodoveos y d ¿más comparsa , acompañamiento <5 co

mo V . quiera l l a m a r l o , que todo ¿ a c e al quadro en tal extre

mo acabado. 

Ahora s í , le encargo á V . , q i e aunque saque á danzar 

otros setenta personages , ninguno sea de armas tomar como 

lo hace el Canonista , porque no tiene grac ia , y a ve V . , que 

por ilustrar y hacer filiz al vulgo necio se !e vengan á V . e n 

cima un par de chirlos que ponga de manifiesto los sesos al 

anatómico. N a d a meaos que e*o: prudencia P S v irtud de c a ba 

lleros periodistas. E n o b i s p o s , c érigos y frayles , calumnia 

l a r g a , insulto c o n t i n u o , desvergüenza perenne. E n jueces 6 

magistrados sin uniforme lo m i s m o , pero en cosa que huela á 

militar sea de mar ó de tierra guarda Pablo. A la R e g e n c i a 

pasada siempre atacarla por los negros de vestido , y n u n c a 



meterse en derechura con los Señores de uniforme y a r m a . b l a n 

c a ; tomarla con el Señor R i v a s por aquel delito imperdonable . 

tíe haber querido colocar a' nuestro amado F e r n a n d o en eí tumo 

de los Clodoveos, como hace el Canonista, y por este orden i n 

sultar á los indefensos Señores Mosquera y V i i l a m i l . D e l ü x c e -

lentisiiiio Señor N u n c i o de su Santidad muchas insolencias , y 

de los apandados de C á d i z y M a l l o r c a ' d u i o con e l l o s , y u&t 
de los clema's S. ñores obi¡-pos de España y fuera de, ella.- A l 

Señor G a l i a u o sus q u a n o áe^vfirrgüárizas por el otro d e l i t o . c e 

haber pedido saliesen de C á d i z las C o r t e s , y haberse . a t n v k . o 

á decir al S .ñor A c u e l l e s que lo resist ia 1 , que ie parecía c í a ' 

sus discursos toda E í p : . f i a , y era con,o el .que habiuiioo metido 

en una tinaja cree le oye todo el inundo p o u ue r e t í n , b a ; t a ' , 

fin, a s í , pegarla con los demás diputados de 'Sotana ó casaca 

n e ^ i a , y principalmente con aquellos murmullados de las g a -

L í m s , á quienes dicen fuera ó muera. 

Y a ve V . Señor Procurador que todo esto es muy fácil en 

haciéndose á ello; porque eso de educación, poliii u c cuanta, 
es c o n o decía un sacristán, de la g r amáricí<: Dios la dé y Dm 
la quita; <i se hi tenido, se olvida ; y si no se ha tenido no se 

t i e n e ; y cátese V . un h mbre nuevo y útil para qualqui tr des» 

tifio , ho.nbre decidido que es de los que dicen necesita la Pa--
tria para hacer que corra el carro de nuestra libertad é inde
pendencia , amante de la Constitución ; amigo del orden; tne-
thi¿o de los abusos; y de la antiguas instituciones ; un patriota 
en su na , de los mas acalorados. Si V . toma mi consejo verá 

V . ¿I Redactor y D o n T r i b u n o que elogios y que encomios le 

tributan diariamente. N a d a ; y no hay que aturdirse con lo 

que V . antes tiene dicho en su p e r i ó d i c o ; todo se borra 

en el momento que V. dice con buen t o n o , y a estoy despreo
cupado : con esto solo pasa V . la esponja por los quadros que 
ha pintado en su periódico hasta el dia. 

Si á V . le impugna y aniquila el Rancio ó el de Antaño, 
no contextar palabra ; decir que son fiantes y mamantes que 

claman por la Panza ; y esto basta. Si la Ata laya viniese con 

c h u s c a d a s , y con g r a c i a s , llamarlefray Gerundio y reveren
cia, y concluido. F ina lmente seguir desvergonzado Ja. carrera 
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de la ilustración; de E s p a ñ a poniendo de oro y azul al Por
tugal porque no> se liberaliza , y así con d i s i m u l o , por a h o 

ra t irar sus mordizcones a los generosos aliados los Ingleses, y 

al mismo L o r d W e l l i n g t o n , si se p u e d e , pero esto con c u i 

dado porque como hay tanto servilón en tierra a d e n t r o , y 

dexa la N a c i ó n sin franceses , le aman con extremo , y es pre

ciso irle poco á poco desacreditando, j Esta' V . ? dixe que s i 

guiese su carrera desvergonzado porque es qualidad precisa en 

los l iberales, y suple por cieneia , instrucción ó conocimientos. 

¿ C o n que se enmendará V . ? Verá V . como entonces no 

le prenden ni anda á sombra de texado , y ainda m a s ; quien 

sabe. V a y a créame V . y á la calle Ancha mañana á recibir e l 

bautismo l iberal . N o hay que andarme con e s c u s a s ; á Roma 

p o r t o d o , y V . dará las gracias á su amigo y —Aconsejador. 

INSTRUCCIÓN legal paraque el juez de primera instancia de esta 
ciudad arregle sus operaciones al nivel de los soberanos decre
tos de las Cortes actuales de España^ ojo ahrta que hay otros 
que ni son jueces de primera instancia^ y les viene d¿ molde. 

D E C R E T O X V . DE P R I M E R O D E D I C I E M B R E DB l 8 l O . 

SE encarga al clero que impugne ¡as máximas con que el t'ra' 
no quiere seducir á los incautos , animando á los eapuñolcs A 
la defensa de la patria y de la santa religión : se mandan 
hacer rogativas, y cumplir las ordenanzas que prescriben los 
actos religiosos en los exércitos. 

L a s Cortes generales y extraordinarias ven con el mas 

profundo dolor la astucia y pérfidas artes con que el invasor 

d é l a N a c i ó n procura seducir incautas, y hacer instrumentos 

de su iniquidad aun á las personas distinguidas de la monar

q u í a , y que convenido del grande y poderoso influxo de h r*«¡ 
l ig ion en un pueblo todo c a t ó l i c o , obliga á los obispos i .qiia 

apoyen sus injusticias por pa t o r a l e s , qui inserta dir igir á sus 

diocesanos y á otros ec les iás t icos , que prediquen s e r l a volun--

tud de D i o s que SÍ sugeten á su cetro de hierro haciendo en 

España como en F r a n c i a de la cátedra de la verdad la e s -
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cuela de la mentira. P o r tanto exc i tan el sabio ze lo de los 

M M . R R . Arzobispos , R R . Obispos , prelados párrocos y 
demás eclesiásticos á que impugnen con solidez y enérgia los 

perniciosos escritos de aquellos que por desgracia se han estra-

v iado , sucumbiendo á la seducción y á la fuerza ; anuncien á 

los pueblos que el amor de la p a t r i a , de su l ibertad é inde

pendencia es una obligación de rigurosa just ic ia ; manifiesten 

que la defensa de las l e y e s , del decoro y honor del estado es 

la acción mas gloriosa que recomiendan las sagradas letras'-; 

enseñen penetrados de espíritu de los M a c a b e o s , que se debe 

promover y sostener la santa causa que se ha emprendida $ 

usando como aquellos he'roes de palabras y discursos c o n v e 

nientes á v i g o r i z a r el ánimo de los jóvenes , y acrecentar el 

v a l o r característ ico de la N a c i ó n para la lucha y pelea.; y por 

últ imo haga presente que es indispensable sacrificarlo todo y 

guerrear hasta m o r i r ; porque peligran la rel igión y la p a t r i a , 

que esta es la voluntad de D i o s autor y protector de las so

c i e d a d e s , y un precepto natural que repiten é inculcan n u e s 

tros c ó d i g o s . A s í mismo lo exórtan las Cortes generales y e x 

traordinarias á los M M . R R . Arzobispos , R R . Obispos y d e 

más prelados eclesiásticos seculares y regulares que para atraer 

las bendiciones del cielo ordenen oportunamente rogativas p r i 

vadas y públicas, dispongan que v a y a n acompañadas de e x c i t a c i o 

nes cristianas y fervorosas, y procuren por todos Jos medios que 

dicta la re l ig ión , y que les inspire su ilustrado z e l o , el que se 

reformen las c o s t u m b r e s , se ext ingan las discordias y se reú

nan todos para rechazar al enemigo y triunfar de sus y a r d i 

des. T a m b i é n encargan á los generales de los exe'rcitos y v i c a 

r io castrense que p o r ^ í y sus subalternos velen el puntual 

cumplimiento de las ordenanzas que prescriben los actos r e l i 

giosos conservadores de las buenas costumbres del s o l d a d o , la 

mas exacta disciplina mil i tar , el respeto , unión y armonia con 

con las autoridades c iv i les tan necesarias para mantener el o r 

den p ú b l i c o , y traten de desarrasgar todos los v ic ios y p a r t i 

cularmente aquellos que debil itan las fuerzas f í s i c a s , y a r r u i * 

nan la salud de los exe'rcitos. ~ Tendrá lo entendido el consejo 

de R e g e n c i a , y dispondrá que se imprima , publ ique y c i r c ü -
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le. — R e a l Isla de L e ó n á i ? de Dic iembre de i í h o . ~Jos¿ 
Morales Gallego, Presidente . ~ Manuel Luxan D i p u t a d o se

cretar io . ~ José Martínez, D i p u t a d o secretario. ~ A l consejo 

de R e g e n c i a . — Reg. fol. 22 y 2 3 . 

O T R A A L S E Ñ O R S A N D I N O D E C A S T R O . 

E n el número 7 7 5 del Redactor general, del J u e v e s 19 

de J u l i o página 2 1 5 0 columna 2 se lee. 

M H a sido puesto en libertad , baxo fianza, el Señor D o n 

w M a r i a n o M a r t i n de E s p e r a n z a . " 

S i de este modo ha procedido el gobierno con el v i c a r i o c a 

pi tu lar de C á d i z , de quien se ha dicho , que habia resistido 

á las órdenes del mismo g o b i e r n o , ¿ cómo deberá proceder el 

j u e z de primera instancia con los grandísimos panzoqaï , p r e 

sos en las cárceles de la ext inguida , que han cumplido con el 

decreto de las Cortes que antecede ? 

Prosigue el articulo remitido al señor Tribuno con notas del 
número anterior. 

¿ Q u i e n , Señor T r i b u n o , no se morirá de risa al ver la* 

representaciones, que los tejedores y sombrereros d e ' M a l l o r e a , 

dir igieron al gefe polít ico y al gobernador del o b i s p a d o , p i -

• di en Jo que les conser/asen la fe'? ( j . | )Estas representaciones, que 

ha empezado á pablicar el Procurador general, fueron fragua

das por los frayies , ( ,5 j )y entre ellos la opinión pública designaba 

í un clérigo de San F e l i p e N e r i l lamado Togores , á quien le 

escuece sobre manera que su padre, alcayde de la i n q u i s i c i ó n , 

tenga que desalojar la casa que habita. Q u i z á en las samarías 

qjue se estan formando, y de cuyas resultas se hallan ya presos 

c inco frayies y varios paysanos , enire ellos un maestraute , 

parecerá a lguno de los promovedores de esíá trama. ( 5 6 ) L o 

c i e r t o , es que no puede ser mas chocante y gro.-;era; y no puede ma

nifestar -mas i las claras el impuro maáatiai , donJe ha tenido 

origen. E n la gente sencil la del pueblo es donde los frayies po

di an encontrar únicamente personas i n c a u t a s , que por darles 

gusto quisiesen cubrirse de i g n o m i n i a , ( s o m e t i é n d o s e á censurar 
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cosas , de que no tenían la menor idea. E l ilustre gremio de 

t e x e d o r e s , esos héroes cristianos , como los llama el Semanario 

que publ ican los frayles en M a l l o r c a son á la verdad los jue

ces mas legít imos que pueden encontrarse para pronunciar un 

fallo dec is ivo acerca de las materias p o l í t i c a s , que por de

fender las decisiones del congreso ha tratado la AURORA ( ¿ 8 ) . 

N O T A S , ó * * " * 4 S í S % 

( 5 4 ) ¿Quien se ha de morir d?. risa, Señor articulista , al 
ver estas representaciones los verdaderos católicos y verdaderos 
españoles, ó los que siendo en el fondo protestantes y agahacha-
dos, fingen ser católicos por parecer españoles! ^Ignora V, el ob
jeto de las mismas reoresent'aciones! ¿¡No sabe V. que las gra
duó de humildes y respetuosas el Señor vicario gobernador* que 
contexto á ellas con toda atención y seriedad, prometiendo muy 
de veras á sus autores derramar, si fuese menester? su sangre, 
por conservarles la fe, y mandando fixar en los parages pú
blicos su context ación', que de resultas de las mismas fueron vi
sitadas por las competentes autoridades las librerías públicas y 
se hallaron en algunas de ellas, con toda particularidad en la de 
un conocido de V. un buen surtido de libros notoriamente impíos 
y prohibidos, averiguándose haberse vendido en ella muchos 
exemplares del detestable pacto social de Rousseau traducido al 
castellano por unos señoritos no serviles cuyas iniciales son bien 
conocidas, baxo el especioso título de principios del derecho po
lítico ; que se mandó también quitar , por obcena, una pintura 
colocada en uno de los parages mas públicos de esta ciudad , y 
se contuvieron no poco algunos deslenguados blasfemos, que ya 
«o tenían empacho de vomitar entre las gentes incautas del vul
go el veneno mortífero de sus gangrenados impíos corazones! ¿El 
remedio de estos y otros males ocasionado por las representacio
nes gremiales le parece á V. digno de risa ! Risa sardónica se
rá sin duda la de V, que mata de verás al que la padece, al 
m'-smo tiempo que fingidamente se rie. 

( 5 5 ) Impostura. Yquando no lo fuese, sino que algun fray-
le hubiese tenido influxo en estas representaciones , siendo ellas 
respetuosas y humildes, que perdería por ello! Al V, P. Diego 
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¡ote Cádiz acriminó m .emulo suyo haber abusado del candor y 
sencillez del pueblo, moviéndole á hacer una representación al 
gobierno contra las comedias : á lo que contexto el V. P. con 
mucha serenidad y dezembarazo, que mover el pueblo auna 
cosa tan santa no podia llamarse uno calumniosamente abuso de 
su candor y sencillez; que antes era esto hacer del candor y sen-^ 
cúlez del f£ibib*áití»^<que Dios manda , y dar á estas bellas 
qualidades la dirección que corresponde á un ministro del evan
gelio obligado, razón de siroficio, á separarlo de los caminos 
de la perdi sha y conducirlo por camino del cielo. 

( 5 6 ) Ni imiña , ni promovedores mal que les pese á sus 
aeusadoriflos o sean denunciantes ó soplones ó como se llamen. 

(57) Ignominia , é ignominia eterna al que aspira á la des
trucción de la única verdadera religión introduciendo libros pro
hibidos, y sembrando especies irreligionarias: gloria y loor á los 
que procuran su conservación y pureza aunque sean texedores¡ 
sombrereros, carpinteros, &c. &c. y no tengan otra idea de 
las .máximas y doctrinas que contradicen sino la de ser contra
rias á la ley de Dios y doctrina cristiana ; por exemplo la exe
crable náxlma de Rousseau de que ios hijos no están obligados 
al ñ v obediencia de sus padres sino el tiempo que los ne-
eei-'ar. pata suvonservacion, mr.xhna que cacareada por algunos 
h midas eos el roze de ios impíos y lectura de los en-
tit • wdsw 'prtiUifi.it del derecho político.fué una de las que mas 
contribuya ran i alarmar los ilustres gremios de esta capital, 
esos héroes cr'«it\ano$- que no consienten se amancille impunemen
te en el . - k """ hitas v nietos la fe de sus mayores. 

(jS) ••'!''::enera el-Semr articulista para cas-
tellanh. ir uá i¿»dW >n.illoruah v decirle francamente que,pot> 
defender la Aurora , mescla •• is con -aracoles. 

Carta V I . del filosofo Rancio 1 f¡ 1111.1 ndo la impugnación^ 

del Sr. ir )r.:liilo Diputado de C- ¡ nuestra :.juo son tan Tal'- ; 

sas ísn conse.i'ieiicTB,-como insu r ; tas hua del pacto social, 

.se hallará en la I m p r e m í de Felip . < '• .'.usp, con, las i \ 2 a . 3 a . 4 a . 5** 
2 ¿ - 2 4 - 2 5- y 3 ' -

I M P R E N T A D 3 F E L I P E G U A S P . 


